
 

NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS URGENTES 

 

RESOLUCIÓN No. 03-2020 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 180.6 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece como función 

del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, la de expedir resoluciones en caso de duda u 

obscuridad de las leyes, las que serán generales y obligatorias, mientras no se disponga 

lo contrario por la ley; 

Que el artículo 76 de la Constitución de la República manda: “en todo proceso en el que 

se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...) d) Los procedimientos serán 

públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes podrán acceder a todos los 

documentos y actuaciones del procedimiento”. 

Que el artículo 13 del Código Orgánico de la Función Judicial determina: “Las actuaciones 

o diligencias judiciales serán públicas, salvo los casos en que la ley prescriba que sean 

reservadas. De acuerdo a las circunstancias de cada causa, los miembros de los 

tribunales colegiados podrán decidir que las deliberaciones para la adopción de 

resoluciones se lleven a cabo privadamente”.  

Que el inciso primero y segundo del artículo 444.14 del Código Orgánico Integral Penal 

determina entre las atribuciones de la o el fiscal: “Disponer la práctica de las demás 

diligencias investigativas que considere necesarias. Siempre que se limiten los derechos 

de alguna persona se requerirá autorización de la o el juzgador…”  
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Que el artículo 583 del Código Orgánico Integral Penal, regula: “Actuaciones fiscales 

urgentes.- En los casos de ejercicio público o privado de la acción en que se requiere 

obtener, conservar, preservar evidencias o impedir la consumación de un delito, la o el 

fiscal podrá realizar actos urgentes y cuando se requiera autorización judicial se 

solicitará y otorgará por cualquier medio idóneo como fax, correo electrónico, llamada 

telefónica, entre otros, de la cual se dejará constancia en el expediente fiscal”.  

Que el artículo 584 ibídem determina: “Reserva de la investigación. Las actuaciones de 

la Fiscalía, de la o el juzgador, del personal del Sistema especializado integral de 

investigación, medicina legal y ciencias forenses, la Policía Nacional, y de otras 

instituciones que intervienen en la investigación previa, se mantendrán en reserva, sin 

perjuicio del derecho de la víctima y de las personas a las cuales se investiga y de sus 

abogados a tener acceso inmediato, efectivo y suficiente a las investigaciones, cuando 

lo soliciten.” Igualmente el artículo 490 del citado cuerpo normativo reconoce: 

“Principio de reserva judicial.- La o el juzgador competente, por pedido de la o el fiscal y 

tomando en consideración los derechos de los participantes en el desarrollo de la 

investigación, podrá disponer que las técnicas de investigación se mantengan en reserva 

durante los plazos determinados en este Código”.  

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso BARRETO LEIVA VS. 

VENEZUELA, ha desarrollado el siguiente argumento: “…45. Es admisible que en ciertos 

casos exista reserva de las diligencias adelantadas durante la investigación preliminar en 

el proceso penal, para garantizar la eficacia de la administración de justicia. Asiste al 

Estado la potestad de construir un expediente en búsqueda de la verdad de los hechos, 

adoptando las medidas necesarias para impedir que dicha labor se vea afectada por la 

destrucción u ocultamiento de pruebas. Sin embargo, esta potestad debe armonizarse 

con el derecho de defensa del investigado, que supone, inter alia, la posibilidad de 

conocer los hechos que se le imputan”. 

Que de la normativa antes expuesta se infiere que no todas las actuaciones, actuaciones 

especiales y técnicas especiales de investigación pueden arribar a la categoría de acto 
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urgente, sino solo aquellos actos de investigación que requieren atención inmediata 

para obtener, conservar, preservar evidencias o impedir la consumación de un delito, 

delimitación que debe ser realizada por Fiscalía en aplicación del principio de 

objetividad; y, por el órgano jurisdiccional, cuando es necesaria la autorización judicial, 

materializando la garantía de motivación y en función de los principios de imparcialidad 

e independencia. No todos los actos urgentes tienen la misma naturaleza dentro de una 

investigación, así por ejemplo un reconocimiento del lugar de los hechos, no tiene la 

misma connotación que una interceptación de llamadas o un allanamiento; por tanto, 

la naturaleza de ciertos actos urgentes determina la aplicación de la reserva de la 

investigación como garantía normativa vigente en la estructura procesal penal. 

Que existen dudas entre juezas, jueces y fiscales del país en cuanto a si se deben o no 

notificar los actos urgentes a la persona investigada.  

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 180.6 del Código Orgánico de la 

Función Judicial,  

RESUELVE: 

Art. 1.- Los actos urgentes se realizan únicamente con la finalidad de obtener, conservar, 

preservar evidencias o impedir la consumación de un delito.  

La reserva reconocida en el Código Orgánico Integral Penal, es aplicable a los actos 

urgentes conforme al caso concreto y a la naturaleza del acto. 

Art. 2.- La o el fiscal en su fundamentación debe justificar por qué la finalidad y eficacia 

de determinado acto urgente estaría comprometida si no se aplica el principio de 

reserva.  

Cuando se requiera autorización judicial, la jueza o el juez ante el pedido fundamentado 

de Fiscalía, debe motivar su decisión de conceder la práctica de determinado acto 

urgente y de ser el caso, las razones del porqué resuelve aplicar el principio de reserva.  
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Art. 3.- La presente resolución tendrá el carácter de general y obligatoria mientras la Ley 

no disponga lo contrario y entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los cuatro días del mes de marzo            

del año dos mil veinte. 

f) Dra. Paulina Aguirre Suárez, PRESIDENTA; Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo (VOTO EN CONTRA), Dra. 

Daniella Camacho Herold, Dra. Katerine Muñoz Subía, Dra. María Consuelo Heredia Yerovi, Dr. 

Alejandro Arteaga García, Dr. Roberto Guzmán Castañeda, Dr. Patricio Secaira Durango, Dr. 

Wilman Terán Carrillo, Dr. Fernando Cohn Zurita, Dr. Mónica Heredia Proaño, Dra. Rosana 

Morales Ordóñez, Dra. Dilza Muñoz Moreno, Dr. Carlos Pazos Medina, Dr. Pablo Valverde 

Orellana, JUECES Y JUEZAS NACIONALES; Dr. Milton Avila Campoverde, CONJUEZ NACIONAL. 

Certifico. f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, SECRETARIA GENERAL. 


